
 
  

 
 
           
 
 
 
 
 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN DE CIUDADANOS ESPAÑOLES EN EL REGISTRO CIVIL 
DEL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN LIMA 

 
 

 
1. Formulario debidamente cumplimentado y firmado por un familiar directo del fallecido, que 

se encuentra al final de este archivo. 
 
2. Partida de defunción del Registro Civil local peruano, debidamente legalizada por las 

instancias peruanas correspondientes  (RENIEC y Ministerio de Relaciones Exteriores). La 
partida no debe tener más de 90 días de haber sido expedida. No se aceptan las 
transcripciones mecanográficas de las partidas ni las copias gratuitas. 

 
3. DNI o Pasaporte español del fallecido (en fotocopia) 
 
4. DNI o pasaporte del solicitante de la inscripción (en fotocopia). 
 
5. Libro de Familia. 
 
 
 
En caso de considerarse necesario, se podrá solicitar documentación adicional. 
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